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"POR LA CUAL SE ¡IoDIFICA PARcIALIIENTE LA RTSOTUcIÓN No 1319 DEL 17 DE JUNIo DE 2016
Y SE DICTAN OTRAS DISPC}SICIONES."

EL DIRECToR GENERAL DE LA coRpoRnclÓIl RUTÓruOu¡ REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
'CORPOGUAJIRA' en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de

1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1791de 1996, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resdución No 2667 de fecha 21 de Diciembre de 2012, d Ministerio de Ambiente y Desarrdlo

SosteniUe re$amenta la tasa refibutiva por la util2ación directa e indirecta del agua como receptor de los

vertimientos puntudes.

Que con el propósito de estaUecer objetivos de cdidad de las corrientes de agua en d departamento de La

Gua¡rra y en cumplimiento dd Artículo 11 dd Decreto 2667 de 2012, CORPOGUAJIRA ha redizado las

siguientes actividades:

Documentación del estado dd cuerpo de agua o hamo dd mismo en táminos de cdidad y cantidad.

lden[ficación de usuarios que redizan vertimientos en cada cuerpo de agua^

ldentificación de los usuarios que [enen o no Han de Saneamiento y Manejo de Vertimientos

(PSMV), permiso de verfimiento {PV}, San de reconversión a tecndogía limpia en gestón de
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vertmientos (PRTLGV), de conformidad con lo dispuesto en d Decreto 3930 de 2010.

4. Cdculo de la línea base como totd de carga contaminantes de Demanda Bioquímica de Oxgeno

(DBO) y Sdidos Suspendidos Totdes {SST), vertidas a los cuerpos de agua o Tramo de los mismos

durante un añ0.

Que mediante Resdución No. 1319 d 17 de junio de 20'16, CORPOGUAJIRA estadeció los objetivos de

calidad de corto, mediano y largo Sao para los cuerpos de agua superficiales de La guqira para d paiodo

2017-2029.

Que en d Han de Saneamiento y Manejo de Vertimientos -PSMV- periodo 2007-2016, dd ahora Dishito de

Riohacha, se estaileció que a fiñales dd largo $azo se tendría en opaaciÓn d Sistema de Tratamiento de

Aguas Residuales de ese ienitorio, con lo cual se evitarÍa el vertimiento directo sin hatamiento a las aguas dd

m-ar Caribe, y con base en esto CORPOGUAJIRA proyectó y estaHeció unos objetivos de calidad de corto

flazo, en catógoría Contacto Primario, para d uso dd agua en la Cuenca mar Caribe, Tramo Riohacha (T5).

eue en la actualidad el vertimiento se sigue efectuando en d mar Caribe, debido a qqe dpropcto paa la _ _
cóTIsiiÚcclÓN SISTEMA DE TRÁTAMIENTo DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE

RIOHACHA FASE 2, no ha podido llevarse a cabo por diversas dificultades asociadas a temas y realidades

adminishativas dd usuario y sociales dd área de influencia dd proyecto, enhe ofos aspectos.

eue actualmente para d departamento de La Gua¡ira, es necesario atender la necesidad de llevar a cabo el

saneamiento y mane¡o de a¡juas servidas de la Comuna 10 locdizada en d Dissito de Riohacha - La Gua¡ira,

por lo que se aogañta la éjecución de la segunda fase dd proyecto de las lagunas, rediseñánddo de td

i*u q'ur sea autónomo y que funcione intégrdmente aún si no fuese psiile terminar la Fase l, cuya

ejecución tuvo inconvenientes por conf ictos con la comunidad.

eue el g de Mayo de 2015, d departamento de La Gua¡ira firmó d conhato 239-32015 con d conhatista

CONSORCTO LAGUNAS para la ejecución de la fase ll de las lagunas de oxidación y d conhato 240'2015

con d coNSoRClo ALCANTARILLADO COilIUNA 10 para la consbucción de los cdectores y Estaciones de

la Comuna 10.

Gra. ? llo 12 - 25
w ww.Gotloguaiira. gov' co

Riofracha - Colombia'

oE2017

,, s9r



xo,af, 4 9 4 Corpoguniiru

Que la corporación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPoGUAJIRA mdiante Resdución No 131g de
fecha 17 de Junio de 2016, adopta la Tabla 2.\'tiattzZonificación Ambientd de Cuencas, Subcuencas, Rios y
Tramos, la cual referencia y estaUec,e los objetivos de calidad de corto, mediano y iargo flazo para loé
cuerpos de aguas superficiales de la Guajrra para d periodo 2017 -2029y en la misma aparece d rirea dd
actual vertimiento de aguas residudes dd Disbito de Riohacha, como úso prioritario a corto pazo en la
categoría Contacto Primario {P- para la descripción "Frente d Vertimiento de las Aguas Residudes de
Riohacha, Tramo Riohacha (T5), Cuenca-mar Caribe:

Tabla. relacionados con la Tabla 2. Resolución 131g de 201g

Coryoración Autómma Regional de La Arrjira -C0RpOGUAJ|RA_

llúb de zonficación, localización y clarilicrción de trsc, cumcrc y tamos

Adict¡l¡ción con C Plm de
Ordmamienb del Rm¡¡¡o

HlddcoFORH

Uro
Acü¡¡l

Detinacbn dgl
Tramo en d

PORH
Descdpción

Que durante d año 2016, d Departamento de La Guajira y el Dishito de Riohacha efectuaron dferentes
acercamientos con la comunidad, con d objetivo de estólecár compromisos que pamitieran la ejecución delos proyectos, sin embargo los sucesos pditicos-adminishatrvos práíénta¿os e|' g'año 2016'y comienzos dd

"2017 
en estos dos entes territoriales, han dificultado g oesanolo y et cumpimiento efectfvo de compomisos,hecho que ha afectado la ejecución dd proyecto de consbucción y operación dd STAR dd Disbito deiiohacha.

Que d no enconharse en.funcionamiento d Sistema de Tratamiento de Aguas Residudes dd Distrito deRiohacha, se impide la materialZación de los proyectos que garanlzan d cumpimiento de los compromisos
estaHecidos en d Plan de saneamiento y Maóejo de Veriimiánto zmi-eoto, y ár..áá cümpimiento oe toscbjetivos de calidad en la descrlpciÓn "Fiente d Vertimiento de las Ágr., Residuales de Riohacha, TramoRiohacha {T5}, Cuenca mar Caribe, estailecido en la Tabla 2 de la Resducion No 131g de 2016.

Que la empresa AVANZADAS soLUCIoNES DE AcuEDUCTo y ALcANTARILLADo sA ESp sdicitó taactuaf ización dd Plan de saneamiento y Manejo de Vertimientos vrgencia z01T - frvt-, endla se informasobre el avance de un proyecto de fatainiento por Biorremedra;ión ;; d corto drz;, ¡r;6graría reducir lacarga orgánica de las aguas residuales en un 4{i/o,contempanoóio sifuiente:

a Tramo Riohacha Cuenca mar Caribe.
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Tabla 11. Proyenión de arga nntaminante. Kglaño.

PERIODO año

ACTIIALSIN
TRATAMIENTO

REDUCIDA
oh

nznucctó¡,tDBO
(Kglaño)

ssT
kglúo)

DBO
Kglño)

ssT
kglúo)

Lfn¿a Base 2016 76324,88 76014,44 16324,88 1"6014,44 0

CORTO
PLAZO

2017 16367,72 16367,12 6673,76 65M,85 40

2018 16719,80 16719,80 6817,56 6687,92 4A

MEDIANO
Pt-4ZO

201.9 17072,47 17072,47 13922,73 13657,98 80

2024 L7425,15 17425,15 14270,34 13944,L2 80

2021 1,7777,83 17777,83 74497,95 14222,26 8A

LARGO
PLAZO

2022 18130,50 18130,50 14785,56 14504,44 80

2023 18483,18 18483,L8 15073,17 74786.54 80

2024 78835,85 L8835,85 75360,78 15068,68 80

2025 19188,53 19188,53 1564839 15350,82 80

2026 L9541,21 19541,21 L5936,00 15632,96 80

uenle AE S.Ppfesenla0o por
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Siohach¡ - Golombia.

eue señda la página g4 dd citado documento: "..luego de la anstrumon de las hgunas de oxidaaon fase ll

que deben eniralen qención en e! mediar¡o y largo pb.zo detpresenfe PSMV, siendo el anoyo Guenero el.

iuew ptnto de verümiento, /os obpütos Ae áWA están enaminados a bs prámetrcs eslablecidos en el

apítuloV de b resohtción 0631 de 2015'.

eue ante la necesidad que d proyecto Fase ll cumfla con las garantías necesarias para continuar su

desarrollo, se redzó una'reunión ei Cia Og de mazo e 2017 con pesencia de funcionanos ddegados dd

p,lan Departamentd de Aguas, Viceministerio de Aguas, Interventoría Ddegada de la Presidencia de la

Repúilicá para Agua Potiile y Saneamiento Básico dd departamento de La Guaina, empresa ASAA S.A

fSF, i COhprcün¡tnn, en ta cual la empresa ASM SA ESP informó que para el escenario dd corto flazo

z}ll:2}rc,aún no se imsementaría la operación del STAR dd Dishito de Riohacha, con lo cual se haría

odigatorio enbar . *o¿inr.r la informaóión de línea base dd corto $ao 2017-2019.que sustentó la

proiección de los objetivos de calidad para el Tramo Riohacha (T5) de la Cuenca mar Caribe, ya que en la

áctúalidad y hasta Rnales dd año 201Ó, este sector actuaría como un cuerpo ReceP$ &.Aguas Tratadas

categorizado como de Asimlación y no cum$iría con las características para Contacto Primario.

FUNDAiIENTOS JURIDICOS:

eue d artículo g de la Consfitución pdítica establece que "Es oHigación dd Estado y de las personas

proteger las riquezas culturales y naturdes de la naciÓn''

eue la Constitución pdítica elevó a rango constitucional la oiligación que fiene d Estado de poteger d

medio ambiente, y d áerecho que üene-n todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano. E medio

ambiente es un derecho cdecüvo que debe ser potegido por d Estado, estaileciendo todos los mecanismos

necesarios para su Protección.

eue d artículo g0, lbidem, estailece: "El Estado flanrficará el manejo y aprovechamiento,de los recursos

náturdes, para garantizar su desandlo sosteniilá, su conservación, restauración o susütución. Además,

deberá prevenir y conholar los factores de deterioro ambientd'( ')"

eue de conformidad con d numerd 5 dd artículo 2.2.9.7.3.1 dd Decreto Ünico Re$amentario dd Sector

Ámoiente y Desandlo Sostenible No. 1076 dd 26 de Mayo de 2015, las autoridades ambientdes son

competentes para estaflecer los objetivos de calidad de los cuerpos de agua'

.ñ
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Tabla l. Modificación al de la Tabla 2. Resolución No. 131g de 2016. Tramo Riohacha

Que el artículo 2.2.9-7 '2.1dd Decreto Único Re$amentario dd Sector Ambiente y Desa¡¡dlo Sostenible No.
10zo del 26 de mayo de 2015,. consagra como ób¡etivos de cdidad, d conjunto de variables, parámefos o
dementos con su vdor numérico, que se uüizá para delinir la idoneidad dd recurso níciico para un
determinado uso'.

Que el numend 4 dd artículo 2.2.3-3.1.8 dd decreto Único_Re$amentario dd Sector Ambiente y Desandlosostenible No'1076 d. p1q estaHece que d flan de ordánamiento dd recurso HiJriro, tenüá como
minimo'...Los objetivos de calidad a alcanzar en d corto, mediano y largo plazo. .. '

Qtre los artículos 2.2.3.3.2.1.2.2.3.3.4.3 dd decreto 1076 de 2015, dellnen los usos dd agua así como lasprrfiibiciones para su uso.

Qtre en armonía con los artículos 2.2.3.9.3.1,2.2.3.3.3.2,2.2.3.3.3.3., 2.2.3.3.3.4de1 decreto 1026 de 2015,se delnen los criterios de calidad, competencia para definir los mismós, así como d rigor subsidiario que sepcüá uülizar para definir dichos criterios de calidad por parte oe ia nutonoao amniént¿ y por útflmo loscriterios de calidad para usos múltiples.

Que en r?zón y mérito de lo anteriormente expuesto d Director Generd de la corporación AutónomaRegiond de La Guajira - CORPOGUAJ|RA.

RESUELVE:

AflrlcuLoPRlilERo: , ., .^.Yogmggr parcialmente ta información incluida en ta Tabta 2 dd Artícutosegundo de la Resdución No 1319 de 201d, 
,en 

lo rdacionado J.iáe Tramo Riohacha (T5)de la cuencam¡ar canbe, por las razones epuestas en la parte consioerátrvá dd presente acto'adminishativo, lamodilicación parcial se incluirá así:
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Coryoración Autónoma Regbnat de La elajira -CORpOct AJ|RA.

tlatriz dezonificación, localizacón yclaciticaciül de usoc, cu€rras ytsamos

Artict¡lacón con el plrr de
Ordeumienbdd Recr¡rso

Hídrico PORII

Uso
Acüal

Dcünación del
Tram en el

PORH
Dacdpclin

. Cuenca mar Caribe
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TRAMO
RIOHACI-IA

T5

Frente al

Vertimiento de

las Aguas

Residuales de

Riohacha.

ASIMII tl ASIMIL CP CP NO

modificado por d presente acto adminisfativo.

ARTICULO TERCERO: E presente acto no exonera la responsabilidad dd Disbito de Riohacha

p6r un incumpimiento a la normatividád ambientd vigente en rdación con d manejo y disposición de aguas

residudes de su territorio, ante un hecho de violación normativa CORPOGUAJIRA podrá aflicar d régimen

sancionatorio ambientd y demás actuaciones jurídico-administativas pertinentes al caso.

ARTICULO CUARTO: comuníquese y divúlguese d presente acto adminishativo en todo d

territorio de la jurisdicción de la Corporación Autóñoma Regiond de La Gua¡ira - CORPoGUAJIRA, a fin de

togd r, átf'r'to cum$imiento, para lo cud se ordena coná badado la Oficina Asesora de Comunicaciones

para lo pertinente.

ARricuLo cUARTo: por la subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación,

comunicar d contenido de la presente proüdencia al Procurador Judicial, Agrario y Ambiental - seccional La

Gua¡ira.

ARTICULo eUlNTo: por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta CorporaciÓn, remitir

cápia a la Subdirección de Gesüón Ambientd y la Dirección Territorial dd Sur de CORPOGUAJIRA pra lo de

su competencia.

ARTICULO SEXTO: B encabezamiento y parte resduliva, dd presente documento dsená

puUir.rr. en d Bdetín Ofcial o pagin. WEB de CCjnpOCUnJlRA, pma lo cual se core badado a la

Secretaria Generd de la entidad.

ARTICULO SEpTlt¡lo: La presente Resdución rige a partir de la fecha de su expedición.

ARTICULO SEGUNDO:

Dada en Riohacha, CaPital dd

COiIUNIQUESE, PUBL|QUESE Y C
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Queda vigente y aSicable la Resdución N0 1319 de 2016, en lo no

AR 201?'


